
Perìodo evaluado:

Fecha de elaboraciòn:

                                            Dimensión

                       

           Aspecto

Dimensión Talento Humano Dimensión Direccionamiento Estratégico 

y Planeación

Dimensión Gestion con Valores para el 

Resultado

Dimensión Evaluación de 

Resultados

Dimensión Información y 

Comunicación

Dimensión Gestión del 

Conocimiento
Dimensión Control Interno

Responsables asignados

Las actividades de esta dimensión se encuentran a

cargo del Comité Institucional de Gestión y

Desempeño establecido mediante la Resoluciòn

No. 054 del 25 de mayo de 2018, por la cual se

adoptò el Modelo Integrado de Planeaciòn y

Gestiòn MIPG, se reglamentan las disposiciones

relativas al Sistema Institucional de Control Interno,

se crean y actualizan unos comitès.

En el artículo 15° se integra el Comitè el cual

esta conformado por : 

- El Gerente o su delegado, quièn lo presidirà

- El Director Jurìdico

- El Director Tècnico

- El Coordinador Administrativo y Financiero (quièn

hace las veces de Jefe de Planeaciòn - ejercerà la

Secretarìa Tècnica

- El Jefe Area Social y de Comunicaciones

- El encargado del Area de Sistemas

A nivel Operativo la Coordinaciòn Administrativa

y Financiera.

Politicas a cargo de esta dimensión; Gestión

Estratégica del Talento Humano e Integridad.

Las actividades de esta dimensión se

encuentra a cargo del Comité Directivo, el

Comité Institucional de Gestión y

Desempeño y la Coordinaciòn Administrativa

y Financiera. 

Politicas a cargo de esta dimensión:

Planeación Institucional, Gestión Presupuestal

y Eficiencia del Gasto y Administración de

Riesgos. 

Para el caso de ésta dimensión, las

actividades se encuentran a cargo del

Comité Institucional de Gestión y

Desempeño, la Direcciòn Jurìdica, la

Coordinaciòn Administrativa y Financiera,

la Jefe Area Social y de Comunicaciones y

el Area de Sistemas.

Politicas asociadas: Fortalecimiento

Organizacional, Gestión Presupuestal,

Gobierno Digital, Defensa Juridica, Tramites,

Servicio al Cudadano y Participación.   

La dimensiòn desarrolla actividades bajo

la responsabilidad del Comité 

Institucional de Gestión, Comité de

Gerencia y Coordinaciòn

Administtrativa y Financiera.

Politicas asociadas: Seguimiento y

evaluación de desempeño.

Como responsables de las acciones

para esta dimensiòn se encuentran el

Comité Institucional de Gestión y

Desempeño, la Coordinaciòn

Administrativa y Financiera, la

Direcciòn Jurìdica, Area Social y de

Comunicaciones y Gestiòn

Documental.

Politicas asociadas: Gestión

Documental, Transparencia, Acceso a

la Información pùblica y lucha contra la

corrupción.

Las actividades de esta dimensión se

encuentran a cargo del Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño,

la Coordinaciòn Administrativa y

Financiera, la Jefe Area Social y de

Comunicaciones y el Area de Sistemas. 

Politicas asociadas: de Gestión del

Conocimiento y la Innovación.

Las actividades de esta dimensión se

encuentran a cargo del Comité Institucional 

de Gestión y Desempeño, el Comité

Institucional de Coordinación de Control

Interno y el Jefe de la Oficina de Control

Interno. 

Politicas asociadas: de Administración del

Riesgo. 

Actividades en cumplimiento del 

Modelo Integrado de Planeaciòn y 

Gestiòn - MIPG

A la fecha la Entidad cuenta con un Plan Anual de

Capacitaciones para el año 2018, aprobado

mediante la Resoluciòn No. 010 de enero 16 de

2018, el cual se ha venido cumpliendo.

El Plan de Bienestar Social y de Estimulos e

Incentivos para el año 2018, aprobado mediante la

Resoluciòn No. 009 del 16 de enero de 2018 el

cual se ha venido cumpliendo.

La Entidad dio a conocer a travès de actividades

lùdicas los valores que se tenian establecidos y

mensualmente a dos funcionarios y/o contratistas

se les asignò uno, quienes debìan realizar eventos

y actividades durante el mes con respecto al valor

que les correspondian.

La Entidad igualmente socializò la Resoluciòn No.

017 del 29 de enero de 2018, por medio de la cual

se adoptò el CODIGO DE INTEGRIDAD y por

concenso definio los cinco (5) valores definidos por

el Departamento Administrativo de la Funciòn

Pùblica: Honestidad, Respeto, Compromiso,

Diligencia y Justicia.

El proceso de Talento Humano que en la entidad

esta asignado a la Coordinaciòn Administrativa y

Financiera cuenta con un Plan de Bienestar Social,

Estimulos e Incentivos, cuyo objetivo es 

A la fecha la Entidad cuenta con Plan

Estrategico 2017-2019 adoptado mediante la

Resoluciòn No. 008 del 16 de enero de 2018,

como instrumento de gestiòn que orienta la

misiòn de la entidad, conformado por la Misiòn,

Visiòn, Objetivos Estrategicos, Principios,

Valores, Promesa de Valor y Politica de

Calidad, documentos publicados en la pàgina

web en el Link Transparencia Plan Estratègico.

El Plan Estratègico 2017 - 2019 establece y

describe el Direccionamiento Estratègico

Institucional, de conformidad con los

paràmetros del Estatuto Anticorrupciòn. Dicho

plan es la carta de navegaciòn y describe como

se debe operar y su articulaciòn con los

procesos organizacionales y sus interacciones,

orientados a la satisfacciòn de las necesidades

y expectativas de la organizaciòn y sus

clientes, asì como la estrategia y su despliegue

hacia todos los niveles de la entidad.

La Entidad tiene establecido un Plan

Anticorrupciòn y de Atenciòn al Ciudadano año

2018 y su Mapa de Riesgos de Corrupciòn, los

cuales se encuentran publicados en la pàgina

web de la Asociaciòn 

La estructura organizacional no esta acorde

con las necesidades o requerimientos de la

entidad, situaciòn esta que se presenta por

la situaciòn actual del proyecto, supeditado

al reinicio de las obras de construcciòn del

Aeropuerto del Cafè.

Sin embargo la entidad evidencia que a

utilizado de manera eficiente el recurso

humano que tiene en su planta de personal,

aspecto este que se refleja en los informes

de Austeridad del Gasto efectuados por la

Oficina de Control Interno y que se

encuentra publicados en la pàgina web en el

Link de Transparencia.

En cuanto a la eficiencia de los tràmites los

PQRS se contestan dentro de los tèrminos

establecidos por la Ley, en el informe de

seguimiento realizado por la Oficina de

Control Interno de enero 01 a junio 30 de

2018, el resultado fue 41 peticiones con un

promedio de respuesta de 5,3 dìas, este

documento esta publicado en el Link de

Transparencia Seguimiento / Resultados en

la carpeta de Control Interno Informes PQR

año 2018.

La entidad cuenta con un Plan de Acciòn

para la vigencia 2018, adoptado

mediante la Resoluciòn No. 019 del 29

de enero de 2018 y realiza monitoreo

constante en los Comitès de Gerencia y

a partir del mes de junio por directriz de

Gerencia este serà mensual por los

lideres de los procesos a travès de los

indicadores diseñados para el propòsito.

A la fecha al Plan de Acciòn vigencia

2018 se le han realizado siete (7)

seguimientos comprendidos entre marzo

y octubre de 2018, los cuales junto al

acto administrativo de adopciòn se

encuentran publicados en la pàgina web

en el Link Transparencia Planes de

Acciòn año 2018.

Cuenta ademàs del mapa de riesgos

anticorrupciòn, con el mapa de riesgos

institucionales por procesos, a los cuales

se les realizò revisiòn, ajuste,

actualizaciòn y modificaciòn este año,

asì como seguimiento a travès de las

auditorìas de control interno.

La Asociaciòn Aeropuerto del Cafè -

AEROCAFE, cuenta con un link de

transparencia en la pàgina web,

http://www.aeropuertodelcafe.com.co -

TRANSPARENCIA, la pàgina es

constantemente actualizada y en su

pagina principal se ubican noticias

relevantes al sector y a la Asociaciòn.

La entidad cuenta con Planes de

comunicaciòn interna y externa y tiene

dentro de su estructura un Area Social

y de Comunicaciones, liderada por una

Profesional en Periodismo 

En lo relacionado con la Gestiòn

Documental la Asociaciòn cuenta con el 

procedimiento Administraciòn

Documental cuya finalidad es

establecer los lineamientos y

procedimientos que le permitan a la

Asociación Aeropuerto del Café

gestionar de manera centralizada y

normatizada, los servicios de

recepción, radicación y distribución de

las comunicaciones oficiales enviadas y

recibidas, de tal manera, que estos

procedimientoscontribuyan 

Para la vigencia 2018, la Asociaciòn

Aeropuerto del Cafè - AEROCAFE, realizò

el diagnostico del Plan Institucional de

capacitaciòn a fin de establecer las

necesidades del mismo y conformar el

plan respectivo, que conllevo a la

Resoluciòn No. 010 del 16/ene/2018, por

medio de la cual se aprueba y se adopta el 

Plan Anual de Capacitaciones para el año

2018, este documento se encuentra

publicado en la pàgina web.

La informaciòn producida por las

diferentes àreas de la Entidad se

encuentra disponible en el servidor, en el

archivo de cada oficina y en el archivo

central, asì mismo la informaciòn que es

relevante para la Asociaciòn, es publicada

en la pàgina web.

En el servidor se almacena toda la

informaciòn generada por los diferentes

procesos (Tècnica, Ambiental,

Administrativa, Financiera, Juridica y de

Contrataciòn, Comunicacional y Gestiòn y

Control), asi como los actos

administrativos, entre otros, informaciòn

que se encuentra a disposiciòn  

La entidad cuenta con una matriz de riesgos

de gestiòn (mapa de Riesgos por Procesos)

donde se identifican las debilidades y

riesgos que afectan el buen funcionamiento

de los procesos, los cuales se administran y

actualizan cada año, riesgos que fueron

actualizados en el mes de julio de 2018 con

cada uno de los lideres de los procesos y a

los cuales se les hace seguimiento en las

auditorìas internas de control interno.

La Oficina de Control Interno apoyo a la

Direcciòn Juridica en la socializaciòn de la

adopciòn y de la interiorizaciòn del Còdigo

de Integridad y de sus principios de acciòn.

La Oficina de Control Interno publica en el

Link de Transparencia todos los informes y

seguimiento que son de su competencia,

como Austeridad del Gasto, Plan

Anticorrupciòn, Plan de Acciòn,

Cuatrimestral de Control Interno,

seguimientos a los PQRS, entre otros.

Control Interno formulo para la vigencia del

año 2018 el Programa Anual de Auditorìas

de Gestiòn, las cuales fueron aprobadas 

RUBEN DARIO SANTA GARCIA

ASOCIACION AEROPUERTO DEL CAFÉ - AEROCAFE

Informe Pormenorizado del Estado del Sistema de Control Interno (Ley 1474 de 2011)

NOTA:

El Informe Pormenorizado se ha venido elaborando desde su implementación en el año 2011, con base en la estructura del Modelo Estándar de Control

Interno MECI – Decreto 943 de mayo 21 de 2014. En esta ocasión se estructuró tomando como base el Modelo MIPG – es decir siguiendo las siete (7)

dimensiones del mismo: Talento Humano, Direccionamiento estratégico y Planeación, Gestión con Valores para Resultados, Evaluación de Resultados,

Control Interno,Gestión de la Información y la Comunicación y Gestión del Conocimiento y la Innovación.

Presentación: Con el propósito de aportar a la mejora permanente de la gestión institucional, en el marco de lo dispuesto normativamente, particularmente la Ley 1474 de 2011 -

artículo 9º -“Informe sobre el Estado del Control Interno de la Entidad”, se entrega en el presente documento los resultados del seguimiento cuatrimestral al Estado del

Sistema de Control Interno, de la Asociaciòn Aeropuerto del Cafè - AEROCAFE, lo mismo que las recomendaciones y sugerencias que producto de este seguimiento se estiman

pertinentes.

Julio 12 de 2018 a Noviembre 11 de 2018

13 de Noviembre de 2018
Jefe de Control Interno o quièn haga sus veces



                                            Dimensión

                       

           Aspecto

Dimensión Talento Humano Dimensión Direccionamiento Estratégico 

y Planeación

Dimensión Gestion con Valores para el 

Resultado

Dimensión Evaluación de 

Resultados

Dimensión Información y 

Comunicación

Dimensión Gestión del 

Conocimiento
Dimensión Control Interno

propiciar un clima organizacional que genere en

sus empleados, motivación y calidez humana en la

prestación de los servicios al interior de la

Asociación, y se refleje en el cumplimiento de la

Misión Institucional.  

en el Link Transparencia, desde el mes de

enero de 2018.

Igualmente allì se encuentran publicados los

seguimientos realizados por la Oficina de

Control Interno con cortes a Abril 30 y Agosto

31 de 2018, de conformidad con lo establecido

en el art. 73 de la Ley 1474 de 2011, Decreto

2641 de 2016 y Estrategia V. PAAC del DAFP

de 2015 V2    

Mediante la Resoluciòn No. 154 del 29 de

diciembre de 2017 por medio de la cual se

liquida el Presupuesto de Ingresos y Gastos de

la Entidad para la vigencia fiscal 2018, la cual

esta publica desde el mes de enero de 2018,

en el link de Transparencia, junto a sus

modificaciones y al Plan Anual de

Adquisiciones PAA vigencia 2018

Frente a la participaciòn ciudadana, el

pasado 20 de octubre de 2018, la entidad

llevo a cabo la Rendiciòn de Cuentas de la

vigencia 2017, en el municipio de Palestina,

Caldas, evento al que asistieron màs de 170

personas de ellas 159 registradas, entre

autoridades locales y regionales, Juntas de

Acciòn Comunal, gremios locales y

regionales, Senadores y Representantes a la

Càmara y comunidad en general.

Por otra parte se realizaron ajustes al mapa

de procesos, caracterizaciones y

procedimientos de la entidad, mejorando el

funcionamiento y esquema operativo de la

Entidad.

Los procesos cuentan con indicadores

de gestiòn, que miden el desempeño o

eficacia de las metas trazadas por cada

uno, estos se han venido midiendo de

acuerdo a la periodicidad o frecuencia de

los mismos.

La Oficina de Control Interno adelanto 2

actividades 1 de Autocontrol en junio de

2018 y otra de Autoevaluaciòn en

septiembre de 2018, debidamente

socializado con todos los funcionarios y

contratistas de la entidad y publicados en 

la cartelera principal. 

al desarrollo del programa de gestión

documental y al de los programas de

conservación, integrándose a los

procesos que se llevaran en los

archivos de gestión y centrales.

Igualmente cuenta con el procedimiento 

para la Organizaciòn del Archivo de

Gestiòn y Central cuya finalidad es la

organización de los archivos de gestión

y central se constituye en una de las

prioridades para el establecimiento de

un Sistema Institucional de Archivos, lo

que hace indispensable el desarrollo de

este procedimiento.

Esta pendiente la actualizaciòn de las

Tablas de Retenciòn como

consecuencia del cambio de la

estructura organizacional del año 2015.

El archivo central se encuentra

debidamente ubicado dentro de las

instalaciones de la entidad y se

evidencia una excelente organizaciòn.

y acceso a todo el personal que labora en

la Entidad.

por el Comite Institucional de Coordinaciòn

de Control Interno Acta No. 02 del 10 de

mayo de 2018, las cuales se encuentran en

proceso, el documento se encuentra

publicado en la pàgina web, en el Link

Transparencia Seguimiento / Resultados,

carpeta Control Interno, año 2018,

Documentos MIPG

Autodiagnostico 90% 85% 75% 75% 75% 75% 70%

Análisis de brechas frente a los 

lineamientos de las políticas

Cronograma para la implementación o 

proceso de transición

La Oficina de Control Interno a partir de la

informaciòn del autodiagnòstico y del conocimiento

de las brechas frente a las politicas considera

oportuno que en la actualizaciòn del cronograma

se tenga en consideraciòn las externalidades de la

presente vigencia, las limitaciones presupuestales,

el marco de austeridad y las restricciones legales

para que los tiempos de las actividades se ajusten

a los riesgos que de ellas se derivan.  

La Oficina de Control Interno a partir de la

informaciòn del autodiagnòstico y del

conocimiento de las brechas frente a las

politicas considera oportuno que en la

actualizaciòn del cronograma se tenga en

consideraciòn las externalidades de la presente

vigencia, las limitaciones presupuestales, el

marco de austeridad y las restricciones legales

para que los tiempos de las actividades se

ajusten a los riesgos que de ellas se derivan.  

La Oficina de Control Interno a partir de la

informaciòn del autodiagnòstico y del

conocimiento de las brechas frente a las

politicas considera oportuno que en la

actualizaciòn del cronograma se tenga en

consideraciòn las externalidades de la

presente vigencia, las limitaciones

presupuestales, el marco de austeridad y las

restricciones legales para que los tiempos de

las actividades se ajusten a los riesgos que

de ellas se derivan.  

La Oficina de Control Interno a partir de

la informaciòn del autodiagnòstico y del

conocimiento de las brechas frente a las

politicas considera oportuno que en la

actualizaciòn del cronograma se tenga

en consideraciòn las externalidades de la

presente vigencia, las limitaciones

presupuestales, el marco de austeridad y

las restricciones legales para que los

tiempos de las actividades se ajusten a

los riesgos que de ellas se derivan.  

La Oficina de Control Interno a partir de

la informaciòn del autodiagnòstico y del

conocimiento de las brechas frente a

las politicas considera oportuno que en

la actualizaciòn del cronograma se

tenga en consideraciòn las

externalidades de la presente vigencia,

las limitaciones presupuestales, el

marco de austeridad y las restricciones

legales para que los tiempos de las

actividades se ajusten a los riesgos que

de ellas se derivan.  

La Oficina de Control Interno a partir de la

informaciòn del autodiagnòstico y del

conocimiento de las brechas frente a las

politicas considera oportuno que en la

actualizaciòn del cronograma se tenga en

consideraciòn las externalidades de la

presente vigencia, las limitaciones

presupuestales, el marco de austeridad y

las restricciones legales para que los

tiempos de las actividades se ajusten a los

riesgos que de ellas se derivan.  

La Oficina de Control Interno a partir de la

informaciòn del autodiagnòstico y del

conocimiento de las brechas frente a las

politicas considera oportuno que en la

actualizaciòn del cronograma se tenga en

consideraciòn las externalidades de la

presente vigencia, las limitaciones

presupuestales, el marco de austeridad y las

restricciones legales para que los tiempos

de las actividades se ajusten a los riesgos

que de ellas se derivan.  

Planes de mejora para la 

implementación o proceso de 

transición

En esta dimensiòn los planes de mejora estàn

asociados a la gestiòn de los procedimientos. Si

bien, ellos recogen las debilidades del sistema de

control interno, tambièn lo es que se requiere

hacer ajustes que permitan dentro de los tiempos

establecidosen el cronograma de implementaciòn

lograr la transiciòn esperada a MIPG

Esta dimensiòn debe establecer acciones de mejora

tendientes a la implmentaciòn del MIPG en la

gestiòn diaria de los procesos de la entidad.

En esta dimensiòn los planes de mejora

estàn asociados a la gestiòn de los

procedimientos. Si bien, ellos recogen las

debilidades del sistema de control interno,

tambièn lo es que se requiere hacer ajustes

que permitan dentro de los tiempos

establecidosen el cronograma de

implementaciòn lograr la transiciòn esperada

a MIPG

En esta dimensiòn los planes de mejora

estàn asociados a la gestiòn de los

procedimientos. Si bien, ellos recogen

las debilidades del sistema de control

interno, tambièn lo es que se requiere

hacer ajustes que permitan dentro de los

tiempos establecidosen el cronograma

de implementaciòn lograr la transiciòn

esperada a MIPG

En esta dimensiòn los planes de mejora 

estàn asociados a la gestiòn de los

procedimientos. Si bien, ellos recogen

las debilidades del sistema de control

interno, tambièn lo es que se requiere

hacer ajustes que permitan dentro de

los tiempos establecidosen el

cronograma de implementaciòn lograr

la transiciòn esperada a MIPG

En esta dimensiòn los planes de mejora

estàn asociados a la gestiòn de los

procedimientos. Si bien, ellos recogen las

debilidades del sistema de control interno,

tambièn lo es que se requiere hacer

ajustes que permitan dentro de los

tiempos establecidosen el cronograma de

implementaciòn lograr la transiciòn

esperada a MIPG

En esta dimensiòn los planes de mejora

estàn asociados a la gestiòn de los

procedimientos. Si bien, ellos recogen las

debilidades del sistema de control interno,

tambièn lo es que se requiere hacer ajustes

que permitan dentro de los tiempos

establecidosen el cronograma de

implementaciòn lograr la transiciòn esperada

a MIPG

Avances acorde al cronograma y 

planes de mejora

Al corte de este informe, los avances de las

actividades de los planes de mejora y los

cronogramas aùn son incipientes.

Al corte de este informe, los avances de las

actividades de los planes de mejora y los

cronogramas aùn son incipientes.

Al corte de este informe, los avances de las

actividades de los planes de mejora y los

cronogramas aùn son incipientes.

Al corte de este informe, los avances de

las actividades de los planes de mejora y

los cronogramas aùn son incipientes.

Al corte de este informe, los avances

de las actividades de los planes de

mejora y los cronogramas aùn son

incipientes.

Al corte de este informe, los avances de

las actividades de los planes de mejora y

los cronogramas aùn son incipientes.

Al corte de este informe, los avances de las

actividades de los planes de mejora y los

cronogramas aùn son incipientes.

ASOCIACION AEROPUERTO DEL CAFÉ - AEROCAFE

Informe Pormenorizado del Estado del Sistema de Control Interno (Ley 1474 de 2011)

La Asociaciòn Aeropuerto del Cafè - AEROCAFE, continua desarrollando la programaciòn de los autodiagnosticos. Una vez culmine este proceso con la informaciòn producto de estos ejercicios (aspectos a mejorar), se generarà una matriz, la cual servirà de herramienta para la identificaciòn de brechas al finalizar todos 

los autodiagnosticos. 



                                            Dimensión

                       

           Aspecto

Dimensión Talento Humano Dimensión Direccionamiento Estratégico 

y Planeación

Dimensión Gestion con Valores para el 

Resultado

Dimensión Evaluación de 

Resultados

Dimensión Información y 

Comunicación

Dimensión Gestión del 

Conocimiento
Dimensión Control Interno

Otros aspectos

Expedición de Resolución N° 054 del 25 de mayo

de 2018, por la cual se adoptò el Modelo Integrado

de Planeaciòn y Gestiòn MIPG, se reglamentan las

disposiciones relativas al Sistema Institucional de

Control Interno, se crean y actualizan unos

comitès, en su Artìculo 22º actualizò el Comite

Institucional de Coordinaciòn de Control Interno.

La Oficina de Control Interno elaborò el

Estatuto de Auditoria Interna, el Código de

Etica del Auditor Interno, los cuales fueron

objeto de revisiòn por parte de la Direcciòn

Jurìdica y aprobados por el Comite

Institucional de Coordinaciòn de Control

Interno, Acta No. 02 del 10 de mayo de

2018.

        (Original Firmado)

RUBEN DARIO SANTA GARCIA

Jefe de Control Interno

Noviembre 13 de 2018

1. Se sugiere socializar la Resoluciòn No. 054 del 25 de mayo de 2018, por la cual se adoptò el Modelo Integrado de Planeaciòn y Gestiòn MIPG, se reglamentan las disposiciones relativas al Sistema Institucional de Control Interno, se crean y actualizan unos comitès, en su artìculo 14º crea el Comite Institucional de

Gestiòn y Desempeño, en el artìculo 15º su integraciòn, en los artìculos 22º y 23º actualiza el Comite Institucional de Coordinaciòn de Control Interno y determina su integraciòn, es de anotar que igualmente se establecio para los precitados Comites las funciones de estos y las de sus secretarias tècnicas.

Recomendaciones

2. Se recomienda acorde con los resultados que arrojen las autoevaluaciones, gestionar la formulación y ejecución de estrategias que fortalezcan las políticas que reporten calificaciones inferiores al 75%.

3. Es conveniente la gestión de acciones de mejoramiento específicas para los temas que presente observaciones en los ejercicios de autodiagnóstico, que permitan superar las brechas. 

4. Es que una vez finalizado el ejercicio de autodiagnósticos, se identifiquen de manera específica las brechas frente a los lineamiento de política, y los resultados se lleven al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, con el fin de establecer las acciones pertinentes y los responsables de su ejecuciòn.

5. Conviene que en los autodiagnósticos donde se identifiquen aspectos a mejorar; se definan en acta los compromisos a adelantar para los ajustes y correcciones pertinentes y sus responsables.
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